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S  U  M  A  R  I 
O

PODER EJECUTIVO
6ÜBBRA. —Concédese una Itcenaa y nómbrase un 

sustituto—^Autorízase ei ^asto de 1 15 00 -Derógase el 
acuerdo de  ̂de jumo de l§d0 j mándase pagar la castidad 
de $ 7.50—Se automa el gasto de $ 13^75—Autorízase el 
gasto de$5 00 Autorizase el gasto de f 53 50—^Se autoriza 
el gasto de $ 8 00—Se autonza el gasto de$ 10 00 —
Resuélvese de confonnidad una solicitud— ItosuélTese de 
conformidad una solicitud—Se 

tesaelve de conformidad una solicitud—^Nóm- 
brase á! Coronel don José Antonio Pacheco Jefe dcl primer 
Batallón de milicias de esta cai«tal— Se admite al 
Teoiente-Corouél don Juan Agua-' ̂  Franco su renuncia de 
Comandante Local del distrito de Valle de Angeles, 
nombrando en su 
lugar, mtennameute, al Subteniente don Ansel- mo 
Bueso—Se admite al Capitán don Jesús Frutos su 
renuncia de Comandante Local dé! detrito de Santa 
Bita, dqiartamento de Copán, nom - htando en su lugas 
al Teniente-Coronel don M i- goel CastiUo—Se resuelve 
de conformidad tma 
solicitud—Resuélvese de cosfomudad una soií- «Kud—Se 
resuelve de confonnidad una solicitud —^Autcffízato el 
gasto de $ 500.00—Se autonza él gasto dé é 11$ 50—
Nómbrase al Comandante 1A don Manuel Muía Mayor de 
Plaza déla sec
ción müitar de Tnijillo—Resuélvese de oonfor- sudsd una 
solicitad—Asígnase la cantidad de $ 00 00 para gastos de 
traslación de un empleado —^Derógase el acuerdo de 26 
de octubre de 1894 y arignase una pensión de montepío á 
la menor Rosa Osoria nombrando á la señora Josefa Flo
res admmisaadora de dicha pensión

AVISOS

G U E R R A

Concédese una lÍ«»DCia y nómbrase un sustituto

Tegncigaípa: 31 de agosto de 1900. El 
Presidente

acuerda:
1 . ®— Conceder un mes de licencia con go «e de 

sueldo al Comandante del vapor “ Ta tom bía," 
Teniente-Coronel don Zacarías H Alvarado, y

2 . ®— Nombrar para sastiti}|río al Genera don 
Francisco García, con el sneido de ley.— Gomnníqnese

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R Dávila.

Autorizase el gasto de $ 15 00, 

Tegacígalpa: 31 de agosto de 1900. El 

Presidente
ACT7EED
A*Autorizar el gasto de $ 15 00, eqoíralentes á diez días de 

licencia con goce de sndido concedidos al Sabcomandante de 
la barra del Motagná, Teniente J . ZenÓn Rivera.

La imputación se hará á la partida l.% capítulo y . 
Gastos Diversos, departamento de Gnerra, del Presupuesto 
General.— Conanuí- qnése,

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Gnerra,
Miguel B Dávila,

l>eróg!ase el acuerdo de SO de jumo de 1896 y mándase 
pegar la cantidad de $ 7.50

Tegncigalpa: 1.̂  de septiembre de 1900.
Vista la solicitad de la señora Beltrana Agnilar, de esta 

ciudad, en qne, com o heredera ab-intestato de su padre 
legltím o don Cosme Agnilar, mnerto el 19 de abril ¿el año 
prósim o pasado, pide se le pagne el últim o saldo de la 
pensión de montepío de que dm- frntaba, correspondiente á 
tres meses veinte días.

Oido el inform e del Director General de Rentas, resulta: 
qne sólo se le adeudan $ 7 50, rezago de quince días; y

Considerando, que por acuerdo de 20 de junio de 1896 se 
concedió á don Cosme Agnilar el m ontepío de $ 15 00 
mensuales, y que, por haber falleeidb, ha caducado esta 

pensión i debe pagarse á sus herederos el últim o saldo en 
descubierto y derogarse el citado acuerdo. Por tanto, y de 
conform idad con la práctica estahieeida, el Presidente

acuerda:
1. ®—Declarar la caducidad de la referida

pensión de montepío y derogado el susodicho acuerdo 
de 30 de junio de 1896; y

2 . ®— M an d» pagar á la peticionaria, siCn
perjuicio de olíbs herederos, últim o saldo 
de S 7.50.

La imputación deberá hacerse á la p a  ̂ d a l3’ .% 
capítulo V , Gastos Diversos, departamento de Gaerra, del 
Presupuesto Genéíái del año ecouónsco anterior — 
Comuniqúese.

Sierra.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M igu el R . D ávila^

Sé autoriza el gasto de $ 134 75. 

Tegueigalpa* l.<* de septiem bre de 1900. El 

Presideste
acuerda :

Autorizar el gasto de $ 124^7o, con que el Comandante 
de Armas del departamento de Toro habilitó á 
cuarentisiete reclutas que prestarán servicio de guarnición 
en Puerto <?orté8. A

La impntación deberá hacerse á la partida B % capítulo 
V , Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General. — Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Fhtado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel J?. Dávila,

Autorizase el gasto de $ 5 00

Tegueigalpa: !.• de septiembre de 1900. El 
Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 5.00, Importe de cuarenta 

uniformes de tropa, á $ 2.50 cada uno, para la guarnición 
del departamento de las  ̂ a s de la Bahía, que deberán 
entregante al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 5.**, 
capitulo V, Gastos Diversos, d^artamenfeo de Guerra, de! 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R, Dávila.

Autorizase el gasto de $ 53 50.

Tegueigalpa* 3 de septiembre de 1900.  El 

Presidente
acuerda:

Autorizar el gasto de $ 52 50, eou que el 
o mandante de Armas del departamento de 

Intibncá habilitó, durante siete días, á una comisión militar 
ocupada en el transporte de elementos de guerra á la 
capital.

La imputación deberá hacerse á la partida 
capítulo V , Gastos Diversos, departa-

ento de Guerra, del Presupuesto General, — 
ComiOiíquese

Sierra.
El Secretano de Estado en el Despacho de l|i 

Guerra,
Miguel R. Dávila.
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Se autonza d gasto de $ 8 00

Tegnoigalpa: 3 septiembre de 1900.
E l Preeidente

ACUXSDÁ
Antonzar el gasto de $ 8 00, importe de 

nn uniform e para nn cadete á que se ha da
do de alta en el Estado Mayor y Escnela de 
Cadetes, qae deberán entr^arse al Jefe del 
cuerpo.

La im putación se hará á la partida 5.*, 
cd^itnlo V r Gestos Diversos, departamento 
de Gnerra, del Presa puesto General.— Co- 
mnniqnese.

SlZRBA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Gnerra,
Migml R. Dávüa.

Seautoñza el gasto de $ 10 00.

Tegncigalpa: 4 de septiembre de 1900.
E l Presidente

ACtJBRDA:
Autorizar d  gasto de $ 10.00, invertidos 

esi los f  nnerales del Teniente Maximiliano
Beyes, de G o^eorán, m n^toen lagoam icién  
de Amapala, qne deberán entregarse al Oo^ 
mandante de Armas.

La im patación se hará á la" partida S.% 
capitnlo Y , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General,— Co
muniqúese.

SiEBEA.
E l Beoretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dánla, '

Resuélvese deoonfoimidadniia solicitud.

Tegucigalpa: 4.de septiembre de 1900.
V ista la solicitud del Doctor don Alberto 

Membrefio, de la capital, en que hace d i
misión de su gmdo de Coronel del E jército 
y pide se le exíma en abeolato del eervicio 
m ilitar obligatorio, fundándose en que ha 
-cnmplido^cuarenta años, lo qne acredita con 
«u partida de nacim iento, y

Considerando: que es legal y ha sido com' 
probada la cansa que se alega.

Por tanto, y en observancia del articulo 
146, inciso 3.®, de la Constitución Política, 
el Presidente

ACÜEBDA.
De conform idad. El Tribunal de Cuen

tas cancelará el respectivo despacho — Co
muniqúese.

SlEBKA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Mtquel R. Dávila.

Resuélvese de oonfonoidad una solicitud

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1900.
Vista la solicitud del señor don Miguel 

Antonio Alvarado, de la capital, en que 
hace dimisión de su grado de Teniente del 
E jército y pide se le exima en absoluto del 
servicio militar obligatorio, fundándose en 
^ e  ha cum plido cuarenta años, lo que acre
dita con su partida de nacimiento; y

Considerando: que es legal y ha sido com 
probada la cansa que se invoca

P or tanto, y en observancia del artículo 
146, inciso 2.*, de la Constitución P oliaca, 
el Presidente

ACtTBRDA-
D e conform idad. E l Tribunal de Cuen

tas cancelará el reqiectÍTo despacho.— Co
muniqúese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
MtgtLti R. Dávileu

Se nesuélve de conformidad una solicitad.

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1900.
Vista la aolimtud del eefior Paulino Cruz, 

de Santa Ana, de este departamento, en que 
hace dimisidn de su grm o de Subteniente 
del E jército y pide se le  exima en absoluto 
del servicio militar obligatorio, fundándose 
en <me ha cum plido cuarenta aCoe, lo  que 
acredita con su partida de nacim iento; y 

Considerando: que es legiti j  ha sido oom> 
probada la causa que se alega.

Por tanto, j  en observancia del artículo 
146, inciso 2 .”, de la Oonstitncióu P olítica , 
el Presidente '

a g ü sb d a :
De conform idad. E l T ribuna de Caen 

tas cancelará el respectivo despacho.— Co
muniqúese.

SXEBBA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
iGgibd R. I>ávi2a*

Nominase al Ctaosd dos José Astoido Pacbeoe 
Jefe del primer Batallón de m&i<áas de esta 

 ̂ capital.

Tegncigalpa: 5 de septiembre de 1900. 
E l Presidente

ACUERDA:
1. ®— Nombrar en propiedad Jefe del pri

mer Batallón de milicias de la capital al 
Coronel don José Antonio Pacheco, con el 
sueldo de ley, y

2. —̂ Rendir las gracias por sus servicios al 
encargado del mismo, Comandante I.® don 
Salvador Ortiz — Comuniqúese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Rávüa.

Se admite ál Temente-Coronel don Juan Agustín 
Franco su renuncia de Comandante Local del 
distrito de Valle de Angeles, nombrando en su 
lugar, interinamente, al Subteniente don Anselmo 
Bueso.

Tegucigalpa 5 de septiembre de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:
1 . ®— Adm itir al T en ien teC oron el don 

Juan Agustín fr a n c o  su renuncia de Co 
mandante Local del distrito de Válle de 
Angeles, de este departamento, rindiéndole 
las gracias por sus servicios; y

2 . ®— Nombrar interinamente para susti
tuirlo al Subteniente don Anselmo Bueso, 
con el'eneldo de ley .— Comuniqúese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R  Dávila.

Se admite al Capitán don Jesús Frutos su rermada 
de Comandante Local del distrito de Santa 
departamento de Copán, nombtmido en su lugar 
ál Teniente-Coronel don H igud Castillo

T ^ueigalpa: 5 de septiembre de 1900.
El Premdente

acuerda:
1 . ®— Adm itir al Capitán don Jesús Eru

tos en renuncia de Comandante Local del 
distrito de Santa Bita, sección militar de Co
pán, rindiéndole las gracias por sus servi
cios; y

2 . ®— ^Nombrar en propiedad para susti
tuirlo al Tem ente-Coronel don Miguel C » - 
tillo, con el sueldo de ley.— Comuniqneae.

SiEBBA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R.

Se lesudve de confonnidsd una soBdtml.

Tegncigalpa; 6 de septiembre de 1900.
Vista la solicitad del sefior don Juan V i- 

danrxeta, de Santa Bárbara, en qne hace di
misión de su grado de Snbtemente del Ejér
cito  y pide se le exima en absoluto d^  ser
vicio militar obligatorio, fundándose en que 
ha cnm plido cnarenta años, lo  qne acredita 
con una inform ación ad-perpetuam autori
zada por el Juzgado de Letras de aquel de
partamento, á falta, por la no existencia de 
su partida de nacim iento; y 

Considerando: que es legtd y  ha sido com
probada la cansa que ee a l^ a .

Fot tanto, y en observancia del articulo 
146, inciso 2 .°, de la Gonstítnción Política, 
el Presidente

ACUEBDA:
De conformidad.- E l Tribunal de Cuen

tas cancelará el respectivo despacho.—Co
muniqúese.

SiEBBA.
E l Secretorio de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R. Dávila.

Resuélvese de cosformláad uuá sobcituá.

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1900.
Vista la solicitud del miliciano de pnmeia 

categoría Modesto Castro, de Macnelizo, de
partamento de Santa Bárbara, para que se 
le exima en absoluto del servicio militar 
obligatorio, fnndánd<«e en qne es hijo úni
co de don Cancio Castro, persona mayor de 
sesenta aflos, á qirien atiende con sus cuida
dos y trabajo personal, lo que acredita con la 
respectiva partida de nacim iento y testimo
nio de la Municipalidad de sn dicho domi
cilio ; y

Considerando que es legal y ha sido com
probada la causa que se alega.

Por tanto, y en observancia del articulo 
2.® del decreto gubernativo de 20 de diciem
bre de 1884, el Presidente

acuerda:
De conform idad. £1 Comandante de Ar

mas le extenderá el correspondiente boleto. 
— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretorio de Estado en el Despacho de 

de la Gnerxa,
Miguel R. Dávila.
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Se reaoelTe de coofonmdad una solicitud.

Tegncigalpa* 6 de septiembre de 1900.
Tista la solicitad del miliciano de segunda 

categoría Simeón Medina, de Danlí,^ para 
se le gjiTima en absolnto del servicio mi* 

oter obligatorio, f  andándose en que padece 
de oosgestíones pulmonares que lo incapa* 
<itan para las f a t i ^  del soldado, lo qne 
«ocedita con el testimonio del Ciznjano de 
legim niioidn de aquella plaza; y

^Gooiffiderando: que es legal y ha sido com
probada la causa qne- se alega.

tanto» y en observáncia del articulo
3.*, del decreto ̂ b ern a tiro  de 20 de diciem* 

de 1884, el Presidente
acuerda:

Be conformidad. E l Comandante de A r- 
tñ s  le extenderá el respectivo boleto.— Co- 
iBimiqueae.

Sierra.
£1 ^ re ta r lo  de Estado en el Despacho de 

laéum xa,
Miguel Dávila^

Autorízase d  gasto de $ 500.00

T ^ c ig a lp a : 6 de septiembre de 1900.
£1 Premdente

acuerda;
Autorizar el gasto de $ 500.00, que debe 

entregarse ál Comandante de Armas dél 
<^partamento de Gracias, para qne los in* 

en la term inación del ediñcío para 
-tmartel y cárcdes.

lia imputación se hará á la partida 0.*, 
^csqdtulo V , Gastos Diversos, departamento 

Guwrs, del Presupuesto General.— Co-

SlE R R A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Gaerra,
Miguel B. Dévila.

de la sección militar de T rujillo, con el suel
do de ley; y

2. ° — Bendir las gracias por sus servicios
al interino Capitán don Federico Bnlnes.—  
Comoniqsese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Mtgu^ jR. Dávila.

Seaníoriza el gasto de $ 118 50.

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1900.
£1 Presidente

acuerda;
Autonzar el gasto de 8 118.50, que se en- 

■tregarán al Archivero del Ministerio, don Se
bastián R. Pastor, para el pago de varios 
dtiles comprados en este com ercio para ser
vicio de esta oficina, com o sigue: $ ¿5.00, por 
-feres libros en blanco y  tres resmas de papel de 
íOficio, á don José de la Rosa Reyes; $ 24.Ó0, 
por cuatro libros copiadores, á los señores O 
ÜF. Campbell; 8 34.00, por cuatro resmas pa
pel de aficio, á don Pablo TThler; y  $ 24 00, 

mil sobr^ grandes á don Sant^ Soto.
Da imputación deberá hacerse á ia partida 

capitulo V, Gastos Diversos, departa 
mentó de Guerra, del Presupuesto General 
— CouSuníquese

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Dávila.

Resuélvese de cosfonaidad una soliútud

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1900.
Y ists la solicitud del miluúano de primera 

categoría Luis Fernández, de San Jaan de 
Flores, de este departamento, en que pide se 
Ip exonere en absolnto del servicio m ili
tar obligatorio, fandándose en que adolece 
de im p^ m en to fis co  de U mano izquierda, 
que lo in e ^ ^ ita  para las fatigas del andado, 
lo que amredita con certificado de dos ¿multa- 
tív<Mt y  testimonio del Oirsiano de la gnam i- 
món de esta plaza; y

Considerando: qne es legal y ha sido com 
probada la causa que se alega.

Por tanto, y en observancia del artículo 
del decreto gubernativo de 20 de diciem bre 
de 1884, el Presidente

acuerda:
De conform idad. E l Comandante de A r

mas le extehderá el respectivo boleto.— Go- 
mnniqnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Dávila.

l!íóinbiase al Comandante 1 “ don l̂ Ianuel Milla, 
Mayor de Plaza de la sección militar de T nijilío.

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1900.
El Presidente

1.®— ífom braren propiedad al Comandan 
'te 1 ® don Manuel Mil<a, Mayor de Plaza

Asígnase is cautidád de $  dO.ÓO- para gastos de &as- 
lación de un empleado

Tegucipalpa: 8 de septiembre de 19ÍK).
El Presidente

acuerda:
Asignar $ 60  00 al Comandante 1.® don 

Manuel Milla, de Gracias, para sus gastos de 
traslación á Trujillo, com o Mayor de Plaza 
de aquella sección müitar.

lia  imputación deberá hacerae á la partida 
2.% capítulo V , Gastos Diversos, departa 
mentó de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese

Sierra.
E i Secretario de Estado en el Despacho de 

}a Guerra,
Miguel B . Dávila.

BerÓgsse él scoeido de 36 de octubre de 1894 y asíg
nase una pensión de montepío á la menor Rosa 
Osorio, nombrando & la seaozs Josefa Flores ad— 
ministradora de dicka peosión.

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1900.
En vista de la inform ación seguida por la  

Comandancia de Armas del departamento 
sobre la conducta de la pensionista de mon
tepío dofia María Encarnación Osorio, de 
Comaysgüela, y  del dictamen d^favórabki 
del Fiscal Geneñd de Hacienda, el Presiden
te de la Bepáblica, de oonformida^ eon ^  
artículo 6.%  títu lo X Z Y , de la Ordenanza 
M ilitar,

acuerda:
1 . ®— ^Derogar el acuerdo de 26 de octubre 

d e , 1894, por el cual ̂ se concedió á dicha se
ñora la pensión d» montepío de 12.50
mensuales para atender á la crianza y  edu
cación de la menor Sosa Osorio, hija natural 
del Capitán Carlos Sosa.

2. ®— Asignar la misma pensión de $ 12.50
á la menor Osorio, que caducará al cum plir 
veintiún años ó antes sí contrae matrimo- 
«io ; y

S.^—Nombrarle adíiunistradora de la pen
sión á la señora Josefa Flores, de Comaya- 
güela.— Comuniqúese.

Sierra.
.£! S e c r e t o  de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Dávila.

Aáígoase.la cantidad de $ 10 00 para gastos de tras- 
laaón de uu empleado

Tegqcigalpa: 8 de septiembre de 1900.
El Presidente

acu erda :
Asignar $ 10.00 al Subteniente Anselmo 

Bóeso para sus gastos de traslación al Valle 
de Angeles, como Comandante Local de aquel 
distrito.

La imputación deberá hacerse á la partida 
2 *, capítulo V , Gastas Diversos, departa 
mentó de Gu«»rra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R Dávila.

PEDRO J. M EM BRE^O,
Juez de Paz propietario del Juzgado úuico 

de etía jurisdicción, á tíd s ., señores Jueces 
y  demás autoridades de !a República, b a ^  
sabw: qne en esta fecha he proveído lo qne 
signe:— “ Jnzgado único de Paz.— La Igualar 
dieciséis de octubre de mil novecientos-— D o 
conformidad con loe artículos 33 de la Cons
titución Póiitíea; 13, 397, 408 y 412 del 
Código m a l ; 1.758, 1.759, 1.760;, 1.765, 
1.766 y 1.767 dei Código de Procedimientos, 
decrétase en forma prisión provisional á los 
reos Pablo y Ciríaco García Vásqnez y Pau
lino Cortés Cruz, por el delito de lesiones 
menos graves, mediante concnrrencia, lagar 
en que hubo riña tumultuaria, de la que 
resultaron heridos Pablo y Francisco García 
Vásqnez, de este dom icilio, el jueves seis 
de septiembre de ^ te  año, com o á la 
una de la mañana, en la casa de Gregorio 
García Alvarado, en el camino de la villa de 
esta población. A  efecto de realizar esta 
providencia,,extiéndanse dos mandamientos» 
uno contraído al Alcaide de estas cárceles y  
otro al señor Agente de Policía de esté mn- 
m cipio, para lo  conveniente al tiempo de 
recibir á loa presantos reos, siempre que se 
logre su captura: haciendo constar qne Pablo 
García Vásqnez es de veinticuatro años, 
hondureño, sin m stracción primaria, labra
dor, soltero T vecino de este pueblo, y se 
encuentra ya capturado; Paulino Cortés Cruz, 
como de diecisiete años de edad, célibe, 
jornalero, hondureño, de este dom icilio, 
r redondo, color trigueño, imberbb, pe'o ,
negro, viste pantalón y chaqueta, des* alzo, 
de pequeña estatura, no sabe leer m es* ribir, 
tiene habla afemlnadat puede tocar guua ra y 
se dedica á ia venta como carretero < '>' laco 
García Vasquez es como de veinti ’ -ños 
de edad, célibe, jornalero, hondi<< no

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



576 BBPTTBUCA 1>B HONDÜEAS

sabe leer m escribir, de este dom icilio, im 
berbe, pelo liso, negro, grueso, canrredondo, Tarioloso, color 
trignefio, bajo de estatura. Tiste pantalón y chaqueta, 
descalzo. A los enjuiciados, adquirido, y los otros dos, logra
da su captura, de oficio se les administrará justicia com o lo 
preneoe la ley, para lo cual quedan en plena com unicación; 
y no habiéndose podido adqnínr los reos Panano C<»rtés 
Cruz y Ciriaco García Vásqnez, por no estar en la 
jurisdicción, según el informe qne antecede en las d il̂  n cía 
s que con tal fin se han practicado, líbrense lasi 
correspondientes requisitorias á 1(» Jaeces de iashrOecióii 
en cuyos térm inos muñicápales hubiese motivos para 
inferir que los indiciados se encuentren: promúlguese este 
decreto en “ 3ja Gaceta,̂  

periódico oficial, fíjese también en la tabla de avisos de esta 
Judicatura y trasmítase copia integra al sefior Bedactor del 
periódico «lu dido, para los fines legales.— Notifiqueee. — 
^Pedro j . ilem breflo-—Cm sco M- Pérez — A rcadio P 
ortillo."— Es oonforme.— Por tanto, á TJds., señores 
Jueces de ánstrucción y demás autoridades de laBepnblica, 
en nombre de la ley„ los exhorto y reqoieio, y de mi parte 
suplico que si apareciesen en vuestras jurisdicciones los 
reos mencionados, ordenéis su captara, y remitirlos, con las 
debidas seguridades, á las cárceles de este pueblo, á 
disposición del Juez exhortante, que iguales oficie» prestará 
cada vez que legalmente sea requerido.

La Iguala. 16 de octubre de 1900.
1 Pedro / . M em hr .̂

Se sobata un plantel en juiisdicción de los pueblos 
de ArMfteeÉnayOarsén -

E ! iníraécnto, SéCre&rio de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, hiace saber' que con lecha 30 de 
jnho últámo se ha presentado al F o  ̂r Ejeentivo don A 
ndley' Blair Evelyn Goslm g, com o representante de '̂The 
Aramecina Gold and SOver M ining Co. L im ited," pidiendo 
que se conceda á ésta un plantel de ocho hectáreas, siro en 
la confluencia de la Quebrada Honda con el TÍO Apazapo, 
en jnrís^eciónde los puebtos de Aramecina y Ourarén, y 
comprendido denla'o de los siguientes lím ites: al norte, la 
Quebrada Honda y cerro de El Quebraohal;  ̂sur, la loma 
de El Tempdsque, rio de Apazapo de por m edio; al onente, 
la loma de El Lim ón; y al poniente, el camino que conduce á 
la mina El Porvenir y trabajos de Genaro Maldonado. 
Asimismo solicita, para los trabajos de explotación y 
beneficio de la 

sociedad, eí uso de las aguas dé la Quebrada’ H onda 
y río Apazapo.

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa: 2 de octubre ue 1900.
11—21— 31 Praneiseo AUschul.

VICEN TE ZÚN IGA,
Juez de Paz propietario de este pueblo, á HÓs,, señores 

Jueces de instrucción y demás autoridades de la República, 
hago saber, que en el Juzgado de mi cargo se sigue causa 
crim inal contra el reo Marcos Mejía Murillo, com o de 
veintitrés años de edad, soltero, de profesión, desconocida y 
de este vecindario, por haberse evadido de la cárcel pública 
de este pueblo, con fractura de la puerta de la misma, en 
donde se encontraba con auto de prisión, decretado por el 
deltio de lesiones mraves ejecutadas en la persona de 
Ruperto 

Figueroa, en la cual se ha dictado el 
que literalmente dice.

Juzgado de Paz— ̂ MinasdeOro: dieemne- 
ve de septiem bre de m il novecientos.— A gre

gúese á sus antecedentes la certificación de la 
sentencia pronunciada por la Corte do A pelaciones de 

esta sección y confirmada por la Suprema de 
Tegncigalpa, en la cual se declara improcedente él 
amparo interpuesto por el Abogado don Salvador 

Agnirre á nombre del procesado Marcelino Cáhx; y 
resaltando de las anteriores diligencias mérito 

bastante para decretar la prisión provisional de los 
enjuíciadoe Marcos Mejia MnriUo y Marcelino Cálix, 
procesado el primero de ellos por haberse evadido de 
estas cárceles, en donde se encontraba con auto de 

prisión, decretado por el delito de lesiones graves 
ejecutadas en la persona de Rúperto'Fígueroa; y el 

segando por connivencia en dicha evasión, enya cus
todia se le había confiado en su carácter d.e Alcalde 

auxiliar de cese pueblo; de cosafot- midad con lo 
dî uesto en los artículos 33 de la Constitución Política 

y 1.758 delQ ódigo de Procedimientos, decrétaseles, 
femmdmente y exúdense los mandamientos 

r^pectivoA  ̂á quienes corr^ponda, para los' efectos 
del atticnlo 1.7-60 dei mismo C 6 d  ̂; y mediante 

á que el reo Marcelino CáUx se eq ca ̂  tra en la actualidad 
preso en las cárceles de ,Ooma- yagua, diríjase suplicatorio 
al señor, J uez de 
Letras del d^artam ento para que se sírva notificarle  ̂ta 
providencia y recibirle’ declaración indagatona, sin 
perjuicio dé ^continuar este Juzgado practicando todas las 
demás diligencias que faltan para la conclusión del mismo, 
y de librarse las re<jnisitotia& correspondientes á los 
Jueces de iustrncciÓn y demás autoridades de la República 
para la captara del reo Marcos M ejía M urillo, por no 
encontrarse en esta jurisdicción é ignorarse su paradero, 
remitiéndose asimismo co pia certificada de esta 
providencia aPRedaetor de **La Gaceta” oficial de la 
República, para su publicación, artículo 1.765 del Código de 
Procedimientos^— Ñotifiquese y fíjese en la 

de «visos de Jnzgado.— ^Zúniga.-̂  Dom ingo 
ürbina.— A belarfo U rbina." Y para que lo proveído por 
este Jnzgado tenga su debido cumplimiento, en nombre de 
la ley exhorto y requiero á Úds. para qne, en caso qne dicho 
reo sea habido en vuestras jurisdicciones, os sirváis ordenar 
sn captara y rem isión á las cárceles de este pueblo, para lo 
q u e haya lugar, ofreciéndoos igual reci procidad en 
semejantes casos y cuando set legalmente ireqnerido p<» 
Uds. Y , en oonse cnencia, cito, llfimo y emplazo al 
procesado Marcos M ejía M orillo para que, en el perentorio 
térm ino de quince días, contados desde la fecha en que se 
publique el presente aviso, comparezca á este Juzgado para 
notificarle la providencia de que se ha hecho m érito, y para 
que ase del derecho de defensa que la ley le concede, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará 
rebelde y le 

parará el perjuicio á que hubiese lugar en derecho Filiación 
del reo* estatura baja, delgadito, lampifio, pelo crespo, ojos 
bro
tados, trigueño, con una cicatriz en la frente, viste pantalón 
y chaqueta, y entre veces se calza, de trato suave, anda 
acompañado de 
una joven que se llama Marcos Garay, y se («segaia que 
reside en el Manacal ó Copante, jurisdicción de Potrenlios, 
en el departamen
to de Cortés,

Esíendido en Minas de Oro, á k>s veintiún días 
del mes de septiembre de mil novecientos.— 
Viceiíte Zúnjga.— Domingo TJrbi- 
na.— Eduardo R. Bonilla 4

traída á pedir se le conceda la representación de sn 
esposo don Nicolás Cabezas, en virtud de que, desde el mes de 
julio del comente año. se ba ausecúado ó desaparecido del 
pueblo de Pespire, lugar de su domicilio, $m saberse hasta la 
fecha su paradero y 
sm haber dejado apoderado que adminis&e sos lóe- 
nes, perjudicando de esta manera los intereses de la sociáiad 
conyugal, pties los pocos qne Itetualniente' existen se 
enenentran oiteramente abandonados. Acompañó á su 
solicitud las cemñcaciones que acre
ditan el matrimonio celebrado entre don Nicolás  ̂ vera 
Cabezas j la peticionaria, y la fe de nacimiento de ésta, en 
la cual consta qne nadó el I9 de octolne- 
de 1876. Pidió, además, para oomprdbei los extremos á que se 
contrae su solicitud, se examinase, por medio del Juez de Paz 
de Pespire, á los testigos Olayo Castro, BDipÓlito Cruz, Teófilo 
Mattel y Juan B . Molina, vecinos de aquel lufl̂ ar —Besaltá- 
que con citacíóndel Fiscal se mando recibir, por él Juez de Paz 
de lo Civil de Pespire, la infonnacu  ̂de testaos 

ofrecida, y agregar á esta solicitud los documentos presentados 
—Resulta: que librada la comunicación correspondiente al 
Juez de Paz mencionado, éste examinó á los te stí̂  Hipólito 
Cruz, Olayo Castro R y Jnan B M<^na, quienes dedaranm 
contestes- que no les tocan las generales de ley que es cierto, 
que don Nicolás Cablas, desde el mes de julio del comente año, 
se desapareció del pueblo de Pe&^ñxe, lugar de su dotsMaliO, 
y hasta la fecha se ignora el lagar de su paradero, y que no 
saben que haya deyado álgdn representante, creyendo más 
bien que nó ha dejado ninguno que lo dedaiado les consta de 
ciencia cierta por-ser veemos del citado pueblo y por que es  ̂h 
lica y notoria la desaparición del señor Cabezas. H1 Secúetano 
del Juzgado de Paz dió fe de conocer á los testigos —
Considerando que con los documentos presentados y con la 
infonnarión testifical que ant¿»de, se han comprobado los extre
mos que exige el artículo 1 364 del Código de Procedimientos, 
y que la señora Virginia Galo de Cabezas es mayor de é  ̂ , por 
lo cual es procedente acceda á la presente sc îdtud —Pw tanto, 
este Juzgado, eo

C Ó ̂  o de Procedimientc», y 150,152,156,157 y 180, meiao 1 *, 
del Código CStü, falla, nombrahdo caradora, para el solo efecto 
déla representación de k persona de-dou Nicolás Cabezas y de 
k administración de sus bienes, á doña Vitgmia GaloAe 
Cabezas 
—^£ t̂ese este nombramiento en la tabk de avkos de este 
Juzgado y publiquese en “ í a Gaceta.”'—Nbtifí- quese.—
Cristól»! Canales.—Felipe Agoine. Secretario/’

Es conforme.
Choluteca 22 de octubre de 1900

1— V F e lipe A g c ie b b

JESUS R IV E R A ,
Juez Je Paz de esta demarcacióo, á todos loe demás Juecee 
de instrucción de la República, hace saber: que en este 
Juzgado, el día once del com ente mes, se decretó pnaón 
provisional contra Evaristo López, de este vecindario y de 
filiación ignorad  ̂por lesiones ejecutadas en la persona de 
don José Joaquín Rodezno h ijo; y no habiendo sido posible 
encontrarlo en su casa para notificarle dicho auto y ser 
oído, é ignorándose su paradero, á Uds. exhorto para qne 
se mrvan ordenar su captura si apareciere en sus 
respectivas junsdicciaBes, y rem itirlo á las cárceles de 
esta Tiila con toda segundad.

Juzgado de Paz de la villa ue Guanta. —Septiembre 
dieciocho de mil novecientos. Con testigos —J Rivera.— 
José E. Castillo. 
— Crisanto de J. Serrano. 11

Lo que se pone en conocimiento del púbbco para los 
efectos de ley,

Choluteca 26 de sentiembre de 1900

El infrasento, Secretano del Juzgado de Letras de este 
depaTtauieúto hace saber que en unas diligea- eias seguidae á 
solicitud de la aeSfora Virginia Galo 

anto-t C ablas se ha dictado el fallo que dice “ Juzgado de Letras.—
^Choluteca seis de octubre de mil novecientos —Vista la 
solicitud presentada por la se- ñoA Virginia Galo de Cabezas, 
mayor de edad, casada, de oficios domésticos y vecina de 
Pespire, con -j  *]8pftj^afía Nac ión^— 3 * Avenida E *— N 42.

El infrascrito. Administrador de Reatas del departamento, 
hace saber que don Rubén Sánchez ha denuaciado el terreno* 
nacional “ El Capulín,” sito en el término municipal de Santa 
Ana de Yus- guare, y compuesto como de doscientas hectáreas, 
lindando* al norte y al oeste, con terr^os del pue

blo, al este, con el de Santa Rosa, d«*Ta propiedad de aoña 
María C de Wilhams, val sur, con “ La Tajeada, ’ del i||
Dunciante, y que una parte del terreno es propio jJVfa la 
agricultura y el resto para k cria de ganado

4—5 B S. ALEGRIA
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